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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey Don Alfonso XIII (qut 

Dios guarde), S, M. la Reina Dofia Vic
toria HJugeuia, 8, A, R. e) Principe de 
AsUnas é Infantes y demás personab 
I? la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su Importante salud,

(Gacetas 20 y 21 de Noviembre)

Mam, 2542

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

El r o t k ic id a d , —Habiendo doliciiado 
D, Juan Danúd Pous, Gerente de la 
Unión Agrícola de Samañy instalar ana 
Central eléctrica en dicha población y 
una línea de transporte a alta tensión a 
los caseríos de L¡ombarts y Salinas per 
tenecientes al mismo término munici
pal, se pone en conocimiento de las Cor
poraciones y particulares, señalando un 
plazo de treinta días a contar desde su 
publicación en el Bo l it in  Of ic ia l  de 
la provincia para admitir las reclama
ciones a que haya lugar, quedando de 
manifiesto el proyecto y expediente en 
la Jefatura de Oblas Públicas (Temple 
6, piso l.°) en cumplimiento de lo dis 
puesto en el articulo 13 del Reglamento 
aprobado por Real Decreto de 2? de 
Marzo de 1919, acompañándose, ade 
más, a continuación la Mota formulada 
por ei Ingeniero Jefe de la provincia de 
que trata el mencionado articulo,

Palma 20 Noviembre de 1922,
El Gobernador, 

Javier Millán

Nota que se cita enjel anterior anuncio 
^,Don Juan Danúa Pons, Gerente déla 
Unión Agrícola de Santañy solicita ins
talar una Central eléctrica en dicha po
blación y una línea de transporte a alta 
tensión a los caseríos de Llombarts y 
Salinas pertenecientes al mismo térmi* 
no municipal,

En la Central de Santañy se colocará 
Un alternador trifásico de 75 kilovatios 
movido por uu motor de gas pobre de 
105 HP. Ei voltaje en tensión compues
ta será de 210 y dé 120 la sencilla para 
el servicio interior de la población,

Para el transporte se elevará a 5,00o 
voltios por medio de transformadores, 
la corriente obtenida en el alternador y 
dicha corriente se reducirá otra vez a 
210 j 120 para emplearla en los dos ca- 
cellos mencionados.

La instalación afecta al dominio pú
blico, al Ferrocarril estratégico con ga
rantía de interés por ei Estado de Pal
ma a Santañy, a ia carretera de Liucb 

’ b  Santañy, a 1» de Algaida a Santañy y 

a la del Puerto de Campos a Porto-Pe 
tro y varios caminos part culares.

Se pide autorización para la citada 
.instalación y la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
sobre las siguientes ñucas:

D. Jaime Antonio Ciar Booet, propie
tario de la flaca denominada «Na Bo- 
neta»,

H jas de D, Gregorio Booet, propie 
tarias de la finca denominada tamb én 
«Na Boneia»,

D. Guillermo Ciar Vila, propietario 
de las ñocas denominadas «NaBoneta» 
y «Na Coioueca»,

D. Jaime José Burguera, propietario 
de ¡a finca denota.nada «Na Coioueta».

D * María Verger Encalas, como tu- 
tora de la menor Catalina O.¡ver Ver- 
ger, propietaria de la ñuca uenominada 
«La Gueremet»,

D, Juan Bonet Birceló, propietario 
de la ñoca denominada «Na Boneta»,

Herederos de Jósé G»rí Ciar, propie
tarios de la finca denominada «Rafal 
üenás»,

D.6 Catalina Sarguera Bonet, pro» 
pietaria de la finca denominada «Bes 
Femadas»,

Paima 20 Noviembre de 1922. —El Iu í 
gomero Jefe de la provincia, B. Caivet,
.......................................... ...........  .. i___
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MINISTERIO DE HACIENDA

.EXFomoiÓN
SEÑOR: Viene siendo, desde hace 

tiempo, aspiración muy generalizada 
en.re ios Agentes y Comisionistas ae 
Aduanas la de elevar a Colegms oficiales 
las actuales Agrupaciones o Federacio- 
aes que tienen establecidas en tas loca
lidades donde ac.úau, a fin qe mejorad 
ei ejercicio de dicdas profesiones, coa be 
aeticio positivo del comercio, cuyo inte
rés sirven, y aun de la propia Adminis
tración ame la que aparecen como res- 
pousab.es do las iutraccioaes que pue
dan cometurse en las operaciones de 
despacho de Aduanas en que íntervtm- 
gan.

La institución de los Colegios oficia
les que, ciertamente, no representan 
una uovedad en la .egioiación españoia 
constituyo tal vez ei Unico camino para 
que la ciase ue que se trata pueda al
canzar ei prestigio y autoridad nosesy- 
ria en sus ruiatnones con el comercio 
y con o a  Estado, oi eU*i bd v°rá así au
xiliado por un organismo dotado do las 
mayores g*raut.as apetecibles para 
cumplir los núes que le estáu uncomen- 
uauos.

Al efecto haorá de fijarse en ios 
oporlunos Estatutos que ma respectivos 
CoiegAOs formulen y somoian a ia apro

bación del Ministerio da Hacienda las 5 
regulaciones precisas que permitan j 
realizar ’una fiscalización verdadera
mente eficaz, tanto por parte de la 
Administración pública como por la 
de los Colegios en todos los actos u 
operaciones de Aduanas en que ínter- 
vengan los Agentes de Aduanas y Co- 
misionisías de referencia, y a la vez 
la de otorgar a los Colegios facultades 
disciplinarias contra aquedos de sus aso 
ciados que infringieran las bases con
signadas en sus respectivos Reglamen
tos que estuvieran ya aprobados por el 
Ministerio,

La fijación de las tarifas quo por con
cepto dé comisión podrán percibir de 
sus com temes los Qoinisiomstaso Agen
tes de Aduanas por razón de su inter
vención en las operaciones de despacho 
se llevarán a cabo de forma que sean 
uniformes las que hayan de regir para 
cada una de las Aduanas dei Remo, in
tentándose con ello poner coto a las 
competencias sostenidas en ocasiones 
por procedimientos p.üco lícitos que tan
to dañan a la Administración, y que es 
de esperar desaparecetán cuando dichas 
clases mercantiles encuentren un deci
dido apoyo en las Asociaciones a que 
pertenecen, celosas por su propio inte
rés en velar por el buen nombre de ios 
colegiados.

En estas orieuiaclones, y fundado en 
las consideracio’nee expuestas, el Míuis- 
tro que suscribe tiene el honor ue so 
meter a la aprobación de V, M. uj ad
junto proyecto de Decrem,

Madrid, 14 de Noviembre de 1922, 
ÜEÑOR:

A L. R. P. de V. M, 
Francisco Barga mi a y García 

REAL ^áúRETOj
A propuesta del MmiStro ue Hacienda;' 
Vengo en decretar 10 sigmente;
Arbicu o 1,° En toda población don

de hubiere Aduana y actúen en la mía 
me, debidamente maincuiados, Agen-' 
tos o Comisionistas de Aduanas en nú
mero superior a cinco, habrá de consti
tuirse un Colegio oúciai ue Agentes y 
Comisiouistas ue Aduanas de ia locali
dad, cuyos s o c a o s serán los únicos que 
podran ejecutar operaciones de despa 
cdo en la Aduana a que se halle adacn- 
.iQ ei CoiegÁu, saivo las facultades que á 
uicno raapeubo, y par» consignaianos, 
comerciantes y particulares establecen 
xoa artícuiOa 44 y 45 de las Ordenanzas 
generales ue la Rea*» ue Aduanas, asi 
como las que por éstas se consignan 9*- 
.r» ei despacho ae paquetes posta.es y 
otros casos eapec.atea ae importación.

Articulo 2.° La c q u s .u u c io u ae ios 
Colegios onuiaaes ae Agonía» y Comwio- 
u.b>w ae Aduanas ae reamara en cada 
locaudad concaracter provisioaai, den- 
uro dei plazo ae uu med| ,* contur Oa  ** 

fecha de ¡a publicación del presente Real 
decreto en lá Gaceta de Madrid, A este 
objeto elegirán sus Juntas directivas, 
redactarán ios Estatutos o Reglamentos 
por que hayan de regirse y formularan 
las tarifas de honorarios o comisiones 
que por su actuación en las operaciones 
de despacho habrán de reclamar de los 
.poderdantes, elevando unos y otras al 
Ministerio de Hacienda, por conducto 
de la Dirección general de Adefinas en 
el plazo de dos meses, a partir de la fe« 
cha antes aludida. Uua vez aprobado 
por el Ministro de Hacienda, con las 
modificaciones que estime pertinentes, 
y previa propuesta de dicho Gentío di
rectivo, ios mencionados tarifas y esta
tutos, en los cuales ei Ministro fijará las 
fianzas o garantías para el ejercicio de 
dichas profesiones, se entenderá consti
tuido definitivamente el Ooiegio respec- 

’íivo, no podiendo percibirse por sus so
cios otras tarifas de co cois iones por sus 
servicios en las Aduanas que difieran 
de las autorizadas,

Articulo 3.° Los Colegios oficiales 
de Agentes y Comisionistas de Aduanas 
podrán acordar ia expulsión de cual
quiera de sus socios en aquellos casos 
en que se compruebe haber realizado 
ofrecimientos de sus servicios o perci- 

,.bido ae sus comitentes en concepto de 
nonoraríos, por operaciones de despa
cho en las Aduanas, emolumentos que 
,no se ajusten a las tarifas autoriZadaa 
con carácter oficial. Los acuerdos de 
expulsión habrán de adoptarse en Jun
ta general extraordinaria y por mayo
ría de votos, puliendo los interesados 
aizarse contra el acuerdo de expulsión 
dentro de lo» quince días siguientes al 
eu que se les notifique ante el Ministro 
ae Hacienda, ei cual teso,vera en aefi- 
oiuva, previo informe de la Dirección 
general de Aduanas, Los Agentes o Co- 
misioniB|a"H expuiSudos por tales moti
vos quedarán inhaDiniaaos para poder 
ejercer su profesión un todas las Adua
nas del Reino,

Articulo 4.° Los Agen.es y Cem.sio- 
nisuas ue Aduanas üebdfán iiev^r nece- 
sarittmente, diligenciado en 1» íoim* 
que previene el articum 3ti del Código 
Ue Comercio, uu Boro uonae se anota
rán ios despachos que reaiiCou, por or
den de fechas; figurando en ios asien
tos al número y extracto d^la dcc.«ra
ción o documen o üe áucuau, paibiaa 
del Aiaucel declarada, ia  que se hume- 
re aplicado, con indicación de si be for
muló o no protesta; el resultado aei 
despacho y la cantidad y fecha aei pago 
de los derechos arancelarios; y

Articulo 5,° Las factUíAs q^mpreu- 
sivas da las comisiones a percibir por 
ios Agentes y Comisionistas ae Adua
nas que rindan a sus comitenhes, se 
extenaerán por duplicado, entregándo
se a éstos el original y quedando ei au- 
pucado en poder de aquéños, par* su
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archivo y como comprobante de la ope-' 
ración realizada,

Dido en Palacio a catorce de No
viembre de mil novecientos veintidós,

ALFONSO
B1 Ministro de Hacienda,

Francisco Bergamin y García
(Gaceta i5 de Noviembre’)

PRESIDENCIA
DKL CONSEJO DE MINISTROS

Be a l is  Obd e n e s
Excmo. Sr.: A propuesta de Jos Mi

nistros de Estado y de Hacienda,
S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 

disponer que el estampillado de valores 
austro-húngaros que estuvieran depo
sitados en Austria se lleve a efecto con 
sujeción a las siguientes reglas:

1 .* Los súbditos españoles poseedo 
res de titulo» de la Deuda del antiguo 
Imperio austro húngaro, comprendidos 
en ¡as listas publicadas en la Gaceta de 
19 de Febrero último, que hubieran 
sido estauipilixdos por el Gobierno de 
Austria, no obstante haber reclamado o 
protestado contra esta estampillación 
ante la Administración de Aus ria y se 
hallen en las condiciones que se expre
san en la resolución número 2.116 de 
la Comisión de Reparaciones, que se 
inserta a continuación, deberán presen
tar para hacer valer sus derechos, den 
iro del plazo que media desde la publi
cación de esta Reai orden basta fin del 
mes de Noviembre actual, en el Minis
terio de Estado los que residan en te
rritorio español, y en los Consulados 
de España que el Ministerio de Estado 
designe los que residan en el extranje
ro, ios siguientes documentos:

a) Una instancia haciendo constar 
la fecha, ante qué Autoridad austríaca 
y en virtud de cuáles alegaciones re 
clamó o protestó del estampillado de 
sus títulos y el valor nominal ce éstos 
por cada una de las clases de Deuda 
enumeradas ¿n la lista referida.

b) Una relación por cada una de 
dichas clases de Deuda, hecha por du 
pilcado, en que se determinen los títu
los por serles, expresando sus números, 

‘ valor nominal de cada uno, de todos los 
de cada serie y total representado por 
todas las serles, expresando la unidad 
monetaria en que fueron emitidos, pre
cedida esta enumeración de la siguiente 
declaración jurada o bajo palabra de 
honor.

Don,.., domiciliado en,.,, declara ba
jo fjuramento o palabra de honor) que 
los títulos que a continuación se deta
llan de la Deuda.....señalada en la lis
ta publicada por 1» Comisión de Repa
raciones con el número,., de orden, que 
tiene depositados en Austria, por medi
das imperativas de las Autoridades de 
dicho país, los poseía ya el día 16 de 
Julio de 1920, sin haber tenido en esa 
fecha ni posteriormente la residencia 
habitual ni establecimiento alguno de 
negocios en territorio austríaco,

2,* Los Consulados remitirán al Mi- 
nlMterio de Estado Inmediatamente de 
vencido el plazo indicado, las instancias 
y declaraciones presentadas, y una vez 
reunidos en dicho Ministerio todos lo» 
documentos presentados, unirá a cada 
declaración los títulos que de antema
no habrá recabado del Gobierno aus 
trinco, entregándolos, con los dos ejem
plares respectivos de aquélla, en la Di
rección general de la Deuda, bajo iudi* 
ce duplicado en que conste el nombre 
de cada interesado, número de títulos y 
Valor nominal de los mismos; uno de los 
ejemplares del índice se devolverá con 
diligencia Armada, haciendo constar el 
recibo délo» valores,

En el caso de que hecha la aplicación 
o distribución de títulos entre las co
rrespondientes declaraciones, resultara 
que el Ministerio de Estado no hubiera 
recibido del Gobierno austríaco algunos 
de los ti uio» comprendido* en determi
nada declaración, hará constar en ésta, 
por nota autorizada, ios números de los 
títulos que falten, tramitándola como 
en el caso anterior por su importe re
ducido, sin perjuicio de entablar la 
oportuna reclamación,

SI por el contrario, el Gobierno bue- 
trlaco hubiera remitido titules qde no 
estuvieran comprendidos en las decla
raciones presentadas, el Ministerio de 
Espado formará una relación de cada 
clase de Deuda en que se detalle la na 
meradón de ios títulos por series e im
portes, entregándolos juntamente con 
los títulos en la Dirección general de la 
Deuda, bajo índice duplicado,

3.a La Dirección general de la Deu* 
da registrará las declaraciones, estam
pillará ios títulos y formalizará el in
greso de ios mismos en la Tesorería, en 
concepto de depósito, a disposición del 
Ministerio de Estado, para la remesa 
en su dia a la Comisión de Reparacio 
nes; y

4,e Seguidamente, la propia Direc
ción formará los oportunos resúmenes, 
que remitirá al Ministerio de Estado 
dentro de los diez dias siguientes a la 
fecha en que se haya formalizado la en
trega de los valores para su envío a la 
Comisión de Reparaciones,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años, Madrid, 
16 de Noviembre de 1922,

SANCHEZ GUERRA
Señores Ministros de Estado y de Ha

cienda,

Copia de la resolución número a,i 16 de la 
Comisión interaliada de reparaciones, 
que se publica con arreglo a lo dispuesto 
en la Real orden anterior.
Salvo disposiciones contrarías resul

tantes de acuerdos especiales, la Comí 
sión de Reparaciones, en adición a su 
resolución número 1,502, adopta la re 
solución siguiente:

«El Gooierno austríaco remitirá a los 
Gobiernos que lo soliciten todos los títu
los pertenecientes a los súbditos de di
chos Estados, contra cuyo estampillado 
se hubiere presentado una protesta, ya 
sea por las perdonas legalmente autori
zadas, ya sea por el Gobierno interesa* 

*do, a condición que:
1) Los títulos protestados hayan 

sido depositados en el territorio de la 
Austria actaal a consecuencia de me
didas imperativas; bien de la legisla
ción, bien de la Administración aus
tríaca antigua o actual, o a consecuen
cia de medidas de guerra.

2) O que los títulos protestados per
tenezcan a un subdito no austríaco y le 
pertenecieran ya el 16 de Julio de 1920, 
a condición que el propietario no haya 
tenido en esa fecha o con posterioridad 
«u residencia habitual o su estableci
miento de negocios en territorio aus
tríaco.

Todas las demás protestas respecto a 
las cuales no aparezcan cumplidas las 
condiciones formuladas anteriormente, 
aerán rechazadas y los títulos repecti- 
vos se entenderán deünítivamente com
prendidos en la operación del estampi
llado austríaco,

El Gobierno austríaco remitirá a la 
Comisión de Reparaciones los recursos 
presentados contra las repulsas hechas 
por sus Administraciones a fin de que 
la Comisión pueda examinar si esas re- 
ípuisas han sido hechas de conformidad 
con sus instrucciones,

En cuanto a la aplicación de las dís- 
poclslones anteriormente expuestas ha
brán de tenerse en cuenta las normas 
siguientes:

a) Serán considerados como súbditos 
no austríacos las Sociedades, personas 
jurídicas y fundaciones que tengan su 
domicilio fuera del territorio del Aus
tria actual Por lo que atañe a las fun
daciones destinadas a un fin que permi
te una localización geográfica, esta lo
calización de preferencia del domicilio 
decidirá la nacionalidad en caso de con
troversia.

b) La condición de la propiedad en 
la techa señalada por el párrafo segun
do se considerara cumplida si el propie
tario actual ha adquirido ios títulos por 
herencia de un extranjero que los poseía 
antes del 16 de Julio de 1920,

c) Las protestas colectivas presen
tadas por las Autoridades de los Esta
dos extranjeros debidamente autoriza

dos en nombre dé vatios tenedores, no 
deben ser rechazadas «a prior!» en ra 
zón de que no se conforman a todas las 
ormalidades, principalmente por los 

que se refieren a la enumeración de los 
propietarios o a los números de los 
títulos.

d) Los tenedores cuya protesta esté 
basada solamente en las razones indi 
cadas en el párrafo primero y haya 
sido motivada «solamente» por el he 
cho que medidas imperativas del Go
bierno austríaco les habían «impedido» 
la libre disposición y la exportación de 
sus títulos, podrán obtener el beneficio 
de la liberación de sus títulos si acce
soriamente pueden probar que esos tí
tulos llenan las condiciones previstas 
en el párrafo segundo, aunque hubie
sen emitido el hacer valer esas circuns
tancias en el momento de su protesta 
primitiva.

e) Los Institutos bancarios, extran
jeros, que poseen en Austria un depó
sito colectivo a su mismo nombre, pue
den obtener la liberación de los títulos 
respectivos siempre que esos títulos 
representen, o la propiedad en sentido 
estricto del mismo Instituto, o los de 
pósitos de sus clientes siempre que es 
toe ú timos sean súbditos no austríacos 
y llenen las condiciones indicadas,

f) Austria puede rehusar la libera
ción de los títulos cuyos tenedores hu 
biesen obtenido después de Octubre de 
1919, mediante una declaración de 
nacionalidad austríaca, el pago de cu
pones vencidos a partir de esa fecha,

g) Por último, la entrega de los tí
tulos liberados no se efectuará a los 
particulares, sino que serán entregados 
al Estado del cual sea súbdito el pro
testante y siempre que ese Estado re
clame dichos títulos para su propio es
tampillado Sí el Estado no se declara 
dispuesto a aceptar tales títulos para 
Incluirlos en su propia operación de 
estampillado, el Gobierno austríaco no 
dará curso m las protestas que a ellos 
se refieren e incluirá esos títulos en su 
operación de estampillado.»

Excmos. Sres.: El Ministerio de H* 
cienda, con esta fecha, dice a esta Pre
sidencia lo que sigue;

«Recibida en este Ministerio de Ha
cienda Real orden del de Estado, fecha 
13 de Noviembre actual, interesando 
que se someta a la Presidencia del dig
no cargo de V. E. la conveniencia de 
que se prorrogue hasta fin del mes ac
tual el plazo para que lo-« interesados 
puedan presentar al estamp liado dis
puesto por la Real orden de esa Presi
dencia de 16 le Febrero del año actual, 
los valores austrohúogaros cocnoren ii- 
dos en la lista publicada en la Gaceta de 
19 de Febrero último que tuvieren de
positados fuera de los Estados suceso
res del antiguo Imperio de Austria Hun
gría en las fechas indicadae en la ex
presada Real orden; y hallándose con
forme este Ministerio en que se conceda 
este nueva prórroga,

8. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer se Interese de V. E. la conve
niencia que, con la urgencia que el caso 
requ ere, se dicte y publique en la Gace
ta la oportuna Real orden autorizando 
la mencionada prórroga hasta fin del 
mes actual; pero con la limitación o 
condición de que los títulos habrán de 
presentarse al estampillado en las Agen
cias del Banco de España en París y 
Londres o en la Dirección general de la 
Deuda y Glasee Pasivas exclusiva
mente,»

Y de conformidad con la preinserta 
disposición,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver como en la misma se propone.

De la propia Real orden lo digo a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V E. mu
chos años, Madrid, 16 de Noviembre de 
1922.

SANCHEZ GUERRA
Sres. Ministros de Estado y Hacienda.

(Gaceta i8 de Noviembre)

Num, 2543 
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
La Comisión provincial en cumplí- 

miento d« la dispuesto en el artículo 
182 del Reglamento de 2 de Dic emcre 
de 1914 dictado para la aplicación de 
la Ley de Reclutamiento y Reemplazo 
de Ejército de 27 de Febrero de 1912, 
ha acordado anunciar un concurso pa
ra la provisión de ¡as piazas de Médico 
civil de la Com s óu M xta de recluta
miento de osla provincia para el año 
1923, y de Médico civil suplente de la 
misma, que debe suatita r al propieta
rio en sus ausencias y enfermedades; y 
para que estos nombramientos puedan 
en su’dla verificarse con arreglo a lo 
prevenido en los artículos 132 y 188 
del citado Reglamento, los que aspiren 
a obtener dichos cargos deberán pre
sentar sus instancias en la Secretaria de 
asta Corporación dentro de los diez días 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , acom« 
pañando los documentos que acrediten 
su capacidad profesional y los justifi
cantes de sus méritos y servicios.

Los que para el caso de no obtener el 
primero de dichos cargos aspiren a que 
les sea conferido el segundo, podián 
formular sus solicitudes por medio de 
una sola instancia.

A los efectos del artículo 184 del re
petido Reglamento, se hace constar que 
el facultativo que obtenga el primero 
de los mencionados cargos dibfru ará 
un sueldo, de 1,700 pesetas en concepto 
de honorarios por todos los reconoci
mientos que practique durante tolo el 
afio para el que sea nombrado, sin que 
por motivo alguno tenga derecho a re
clamar mayor cantidad de fondos pro
vinciales, ni aún en concepto de grati
ficación, coorando direciamence de los 
interesados en la cuantía que establece 
ei articulo 136 de la Ley, ios renonoct- 
mientos que practique en las personas 
de los parientes de los mozos, salvo el 
caso previsto en ai artícuiu 224 del Ra- 
giameuto en que dejará da pero bit 
cantidad algún», considerándose en tal 
caso satisfecho ei servicio que preste 
con la remuneración que como sueldo 
se le asigna.

Si el Médico propietario tuviese que 
st r sust tuido por el súpleme, le satis
fará el inipor.e de los reconocimientos 
que practique, en la forma que ambos 
convengan, pero sin que en ningún 
caso pueda exceder para cada mozo de 
la cantidad que señala el artículo 13ó 
de la Ley ya citada.

Palma 21 de Noviembre de 1922.— 
Ei Vicepresidente, Salvador Vidal.— 
P. A. da la O. P. -Ei Secretario, Mí» 
guel Font,

Núm. 2544
La Comisión provincial en cumpli

miento de ia dispuesto en la regia 4.a 
de la R, O. clrcu-ar de 9 de Abril de 
1916, en armonía con lo prevenido en 
articulo 182 del Reglamento de 2 de Di
ciembre de 1914 dictado para la aplica
ción de ia Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército de 27 de Febre
ro de 1912, ha acordado anunciar nn 
concurso para la provisión de las pla
zas de Médico civil de la Sección Dele
gada de la Comisión mixta de Recluta
miento de esta provincia en la isla de 
Menorca para el año 1923, y de Médico 
civil suplente de la misma, que debe 
sustituir al propietario en sus a use a ■ 1 
cías y enfermedades; y para que estos 
nombramientos puedan en su ai» verifi
carse con arreglo a lo prevenido en los 
artículos 182 y 183 del citado Reglamen
to, los que aspiren a obtener dichos car
gos deberán presentar aus ins;uncías en 
la Secretaria de esta Corporación den
tro de los diez días siguientes ai de i» 
publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  acompañando los documen- 
•oa que acrediten su capacidad profe
sional y ios justificantes de sus méritos 
y servicios. ,

Los que para el c a s o  de no obiener 4
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primero de dichos cargos aspiren a que 
les sea couferiuo ei segundo, podrán 
formular sus solicitudes por medio de 
una sola instancia,

Palma 21 de Noviembre de 1922.— 
El Vicepresidente, Salvador Vidal.— 
P, A, de la O. P.- Ei Secretario, Mi
guel Font. । i r

Núm, 2545
La Comisión provincial en cumpli

miento de lo dispuesto en la regla 4,e 
de la R. O. circular de 9 de Abril de 
1915, en armonía con lo prevenido en 
el articulo 182 del Reglamento de 2 de 
Diciembre de 1914 dictado para la apli
cación de la Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército de 27 de Febre
ro de 1912, ha acordado anunciar un 
concurso para la provisión de las pla
zas de Médico civil de la Seéclóa dele
gada de la Comisión Mixta de Recluta
miento de este provincia en la isla de 
Ibiza para el año 1923, y do Médico ci
vil suplente de la misma, que debe sus 
tituir al propietario en sus ausencias y 
enfermedades; y para que estos nom
bramientos puedan en su día verificar
se con arreglo a lo prevenido en los ar
tículos 182 y 183 ael cbado Reglamen
to, los que aspiren a obtener dichos car
gos deberán preseriar sus instancias en 
la Secretaria de esta Corporación den
tro de ios diez días siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el Bo l k  
Tin  Of ic ia l  acompañando ios documen
tos que acrediten su capacidad profe 
sional y los justificantes de sus méritos 
y servicios.

Los que para el caso de no obtener el 
primero de dichos cargos aspiren a que 
les sea conferido el segundo, podran 
formular sus solicitudes por medio de 
una sola instancia,

Palma 21 de Noviembre de 1922.— 
El Vicepresidente, Salvador Vidal,— 
P. A. de la C, P,—El Secretario, Mi
guel Font.

Núm. 2546 
ADMINISTRACION

DB OONTKIBUCIOa ES D8 BALEAR8S
CiTsular. -Debiendo presentar anual 

mente en osla A im nistración para 
cumplimiento de la ley de Utilidades 
los Abogados, Notarios, Médicos, Inge
nieros y Arqu tecioo una declaración 
jurada de sus ingresos profesionales y 
siendo bastantes en número los que 
todavía no han presentado la corres
pondiente ai último ejercicio económi
co de 1,® de Abril de 1921 & 31 de Mar
zo de 1922, apesar del tiempo *ranscu 
rndo desae esta ultima fecha, se les 
avisa cor la presente a fin de que se 
sirvan presentarla dentro del corrien
te mes,

Palma 20 de Noviembre da 1922.—El 
Administrador de Contribuciones, Ma- 
huel del Alisal.

Nam, 2537 
ADMINISTRACION 

de Propiedades e Impuestos de Baleares
ClRGULAB. —1N0 nabiéndose recibido 

en esta Adminktración las certificacio
nes de ios pagos efectuados durunte el 
2.® trimestre del corriente año 1922-23 
por los Ayuntamientos de Aiaró, Bañó
la, Goatisx, Escorca, Esporlas, Formen 
tera, Inca, Lioseta, Mauacor, Mana de 
la Salud, Mercada), Porreras, Puigpu- 
Üet, Sao José, San Juan Bautista, San 
Lorenzo de Deseardazar, San Luis, San- 
lañy y Selva, se requiere a dichos 
Ayuntamientos para que en el plazo de 
cinco días contados desde el siguiente 
al en que se inserte esta circular en el 
Bo l k iin  Of ic ia l  de ia provincia remí
tan el expresado documento; advinién
doles que si no lo hacen dentro de di
cho plazo se les impondrá la multa co
rrespondiente y que si no obstante ello 
persisten en su morosidad, se nombra
ran comisionados que pasen a recojer- 
los como previene el párrafo segundo 
dei articulo 19 del vigente Reglamento 
üel ramo.

Palma 17 de Noviembre de 1922.— 
El Administrador, Mateo Ros.

‘ Núm. 2539 "
AYUNTAMIENTO DE PALNA

Queda expuesto A efecto ■* de reclama* 
maelón por término de veinte dias, a 
partir dei dia siguiente en que aparezca 
en el B. O. el proyecto de urbanización 
de unos terrenos denominados por «O^an 
P >ca Roba» (Molinar) propiedad de Don 
Tomas Massot, cuyo expediente obra en 
las Oficinas de esta Secretaría, Sección 
de Obras,

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las psrsonas a quienes pueda intere
sar. f

Palma 31 de Octubre Ide 1922.—El 
Alcalde, Antonio 0> ver Roca, — P. A. 
del Ayuntamiento,—El Secretarlo, An
tonio Rosselló Cazador,

Núm, 2521
ALCALDIA DE PORRERAS

Formado un presupuesto municipal 
extraordinario para el corriente ejer
cicio de 1922-23, aprobado por el 
Ayuntamiento, previa censura del Se
ñor Regidor Smdlco, estará da mani
fiesto al público en la Secretariu de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días, con arreglo dei arr.0 146 de la vi
gente Ley Municipal, durante cuyo pla
zo podrán los vecinos presentar contra 
el mismo las reclamaciones que esti
men convenientes.

Porreras 20 Noviembre de 1922,— 
El Alcalde, Antonio Frau,

Núm. 2527
ALCALDIA DE RUÑOLA

A tenor délo dispuesto en el artículo 
75 del Real Decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, la Junta municipal de mi 
presidencia eu sesión del día 12 del ac 
tual ha procedido a la designación de 
vocales natos de las Comisiones de eva
luación del repartimiento resultando 
corresponder á los Sres, siguientes: ;

Déla Parte Real.— D. Andrés Ha 
mar Simonet, D. José Z*fortez» Orian- 
dis, D. Miguel Far Nadal y D. Guiller
mo Colom Oreus,

Da la Parte Personal. — Porroquia 
única.— D, Jum Torrandell Malondra, 
Cuta Párroco.—D * Francisca Nadal 
Gabot, primer contribuyente por rústi
ca.—D. Gregorio Estaredas L inás pri
mer contribuyente por urbana. - Don 
Juan Far Cañeilas, primer contríbu- 
yense por industrial.

Lo que se publica para conocimien
to general y a ios efectos de reclama
ción que precisamente deberá formu- 
íarse, en su caso, en el plazo de siet^ 
días hábiles en esta Alcaldía.

Eq  Buñola a veinte de Noviembre de 
1922.—El Alcalde, Vicente Rosselló.— 
Por A. de la J, M. —El Secretario, An
tonio Nadal.

Núm. 2540
AUDIENCIA TERRITORIAL

D8 PALMA
Relación de los adjuntos de los tribu

nales municipales del terr.torio de esta 
Audiencia que han de actuar en los 
mismos por el órden que lea ha corres
pondido eu sorteo, durante el año mil 
novecientos veintitrés, que se publica 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia 
a.ios electos prevenidos en la Regla 
tercera del articuto undécimo déla Ley 
de cinco de Agosto de mil novecientos 
siete.

Partido de Ibi^a 
Iblza-Gapltal

D. José Navarro Riquer 
Ramón Gh)t»rredona Feliu 
Anmnio R era Costa 
Manuel Escanden Hernández 
Pedro Tarrés Mártir 
José Viña» Torres 
Antonio Mar orell Burrut 
José Prais Costa 
Baltasar Vulalonga O.iver 
Ramón Boned Riera 
Juan Ferrar Hernández 
Bartolomé Man Mayans

Santa Eulalia del Río
D. Bartolomé Noguera Guasch 

Bar i olomé Guasch Ferrar

D. José Torres Bonec 
J»imé Rnü.ón Ciapéo. 
José Costa Guasch 
Mariano Ramón Noguera 

tSan Juan Bautista
D. Juan Torres Torres 

José Mari Mari 
Pedro Juan Mari 
José Ramón Roig 
Antonio Mari Mari 
Matías Torres Mari

San Antonio Abad 
D. Juan Pianells .Cardona 

José Vingut Ribas 
Vicente Rosselló Rosselló 
Lucas Prats Rosselló 
Juan Colomar Torres 
José Barra Torres

San Juñé
D. Vicen.e Suñor Ribaa 

Antonio Berra Ribas 
José Ribas Mari 
Bartolomé Mari Cardona 
Francisco Palau Torres 
Francisco Torres Goiomar

Formentera
D. Ju&n Tur Roig 

Bartolomé Ferrer Tur 
Jaime Mari Ferrer 
Bartolomé Mayans Mayans 
Vicente Mayans Ferrer 
Vicente Ferrer Ferrer

Partido de Inca 
Alaró

D. Miguel Pericás Sampol 
Bernardo Fiol Ordínas 
Jaime Homar Salom . 
Sebastián Homar Gamplns 
Jaime Salóm Gelabert 
Pedro Isern Gelaberi

Alcudia
D. Antonio Riera Jofre 

Gabriel Marqués Verger 
Francisco Gmard Verger 
Juan Qués Sollveret 
Antonio Ventayol Ventajo! 
Pedro Juan Pascual Quetglas 

Bínisalem
D. Bartolomé Marti Torrens 

Bartolomé Pons Abrinas 
Pedro Amer Munar 
Miguel Miquel Tomás 
Jaime Alorda Lladó 
Sebastián Moyá Llabrés

Búger
D, Aotonio Muntaner Gomíla 

Guillermo Saletas Palou 
Pedro Siquier Pascual 
Sebastián Marti Capó 
Juan Capó Capó 
Antonio Buades Capó

Campanee
D. Juan Pons Qampaner 

Antonio O fre Gual 
Bartolomé Bennasaz Pons 
Nadal Mascaró Bennasar 
Miguel Mascaró Bennasar 
Jaime Morell Pericás

: GostitX
D, Juan Amengual Gampaner 

. Aptonio Munar Gampomar 
Rafael Vallespír R utord 
Rafael Horracb Ferragut 
Juan Frontera Oúver ti 
Julián Munar Munar

Escorca
D, Guillermo Mir Soiívelias 

Miguel Juan Oliver 
Antonio Mora Picornell 
Amonio Marroíg Bauzá 
Andrés Palou Llabrés 
Martin Bernad Palou

Inca 
í). Miguel Estova Llompart 

José Balas Coi!
Juan Martínez Figueroia 
José Balaguer Costa 
Miguel Ferrer Seguí 
Juan Beltrán Martoreli 
Gabriel Salas Ferrer

Í
 Jaime Armengol Villalonga 

Florencio Prat Rosal 
Gabriel Nadal Arróm 
Pearo Baile Garau 
Lorenzo Fiuxa Figueroiú

3
La Puebla

D, Gerónimo Torres Oledera 
José Vidal Cerdá 
Gerónimo Bennasar Malondra 
Francisco Bonnin Forteza 
Cristóbal Gompafly Obrador 
Bartolomé Almat Oladera

Lloseta
D. Mateo Reus Morro 

Miguel Pons Ferragut 
José Ferragut Villalonga 
Juan Bastará F ol 
Lorenzo Abrinas Pons 
Bartolomé Botará Abrinas

Liorito
D. Arnaldo Mateu Jaume 

Antonio Sastre N colau 
Antonio Ferrer L abrés 
Antonio Real Llabrés 
Anroi *0 Martorell Gual 
Miguol üampíns Pol

Llubí
D. Benito Oliver Rajáis 

Bartolomé Torrens Berrera 
Antonio Gwell Ramis 
Monserrata Eñtruñy Perello 
Pedro José Ser vera Llompart 
Juan Torrens Mulet

María de la Salud
D, Lorenzo Oastelló Ribas 

Antonio Quetglas Payaras 
Bernardo Quetglas Payeras 
Guillermo Pastor Payeras 
Juan Ximenis Ferrer 
Miguel Ximenis Torrens

Muro
D. Rafael Perelló PereUó 

Pedro José Bennasar Ramis 
Nadal Vallespír Capó 
Gerónimo Font Reinés 
Lorenzo Boyeras Busquéis 
Francisco Font Reinés

Pollensa
D. Martin Salas Vives 

Pedro Llobera Suau 
Bernardo Rotger Bauzá 
Pedro José Aloy Martureíl 
Bartolomé Viüaiouga Salas 
Bartolomé Suau Cabauelias

Sansellas
D. Miguel Múnar Ramis 

Jaime Llabrés Bibíloni 
Felipe Verd Bibíloni 
Amonto Blbiloní Pons 
Juan Olrer V ch 
Guillermo Bibllonl Bibíloni

Santa Margarita
D. Lorenzo Pons Morro 

Antonio Ribas Ordmas 
Juan Fiol Monjo 
Miguel Roca Fiuxá 
Martin Matas Roca 
Rafael Matas Capó

Selva
D. Arnaldo Sastre Castañar 

Miguel Cotí Rotger 
Juan Ooll Martorell 
Jaime VaÜori Seguí 
José Alberti Rotger 
Simón Soilvell^s Ramfs

Bineu
D. Bartolomé Munar Puigrós 

Ramón Más Ferragut 
Bartolomé Real Barceló 
Juan Oliver Gol! 
Juan Gaiman Pascual 
Miguel Grespi Gayá

Partido de Mahón
Alayor

D. Poncio V. Ballver Pons 
Juan Borras Vment 
Rafael Sin.es Bagur 
Miguel Marín Pon» 
Pedro Fiorit Campa 
Juan Peirua Gomxia

Cindadela
D. José Anglada Füxá

Juan Juaned* Sampol de Palés 
Ricardo Sancho V;vó 
José Mir Gener 
José Oleo Balort 
Pedro 8aior< Martorell

Perrerías
D. José Morlá Marqués 

Antonio Pons Salóm 
Juan Ailéa Martí
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D, Márcoa Molí F^br# 
M guel Campa Gomila 
Bartolomé Molí Pona

Mahón-Gapital
D, Gaspar Pona Zabala 

Joan A. Taitavull Taltavall 
Guillermo Pona Fábregoea 
Francisco Vidal Sintei 
Juan Gomila Carreras 
Jaime üguet Sin«s 
Juan Mesa Vinent 
Mariano Colorado Cárloa 
Juan Saura Travesi 
Lorenzo Gomila Careras 
Guillermo de Olives Soler 
José Mana de Simes Sancho

Mercadal
D, Juan Pone Mascaré 

Lorenzo Peiegri Servara 
José S'.ttes Pona 
Bario orné PAlüser Vinent 
Juan Serra Barbar 
Pedro Pons Mascaré

San Luis
D. Francisco Onves Cardona 

Pedro Pons Vidal 
Francisco Coil Orflia 
Miguel Vidal Cardona 
Antonio Orüia Oiflia 
José Cardona Poitella

Villacárloe
D, Juan Jordi Bosch 

Ramón Homs Serritjá 
tlicolás Que vedo Humbert 
Pedro Rub o Fuxa 
Francisco Víctor! Seguí 
Francisco Sans tirlandee

Partido de Manec^r 
ártá

D, Lorenzo Más Mora 
Andrés Femenias Oasellas 
Juan Pons Güi 
Pedro José Gui Juan 
Juan Sureda Oieo 
Pedro José Llinás Güi

6 I Capdepera
D, Miguel Mella Pellicer 

Pedro Fiol Garau 
Miguel Sureda Oarrié 
José Cursach Amorés . 
Antonio Cursach Amorés 
Antonio Terrasa Pascual

Campos del Puerto
D. Pablo Rigo Más

Amonio Mercadal Juan 
Onofre Garcías Coves 
Pedro Ginard Alou 
Juan Coil Molí 
Lorenzo Servera Roch

, .tFelanítx 
Di Martin Vicens Xamena 

Miguel Baroelé Vicens 
Mateo Juan Fons

^Mattio Sagrara Tugoree 
Juan Xamena Adrqver 
Juan García Obrado? 
Juan G»yá Bordoy 
Amonio Barcelé Taulpr

¿^Antonio Obrador Veny 
Rafael Rosselié Malmé 
Pedro Onver Domenge 
Miguel Obrador Liodrá

Manacor
Di Antonio Más Domenge 

Francisco hadaría Aulet 
Jaime Domenge Rosselié 
Bernardo Fiol Domenge 
Monserrato Truyol Pont 
Juan Vadeli Gaimés 
Amonio C»brer Cabrer 
Bartolomé Esbarranch Coloos 
Amomo Ros^eiiO Ferrar 
Francisco Fonez* Fuster 
M.guei Unver Gaideni^y 
Antonio Bosch Jaume

Moutul?i
D, Honcr*to Ribas Rubí 

Pedro Corúa Ribas 
Antonio Mar>oreil Mirallee 
Gabriel M.ralles Popoyi 
Gabriel Mes^uida Barcelé 
Baltasar iMicoiau Pocpvi

Petra
D, Bubastián Ríatoré Roca 

Rafael Vicens Torres 
Antonio Salom Vadgil

D. Pedro José Vidal Magram 
Lorenso Morey Magraner 
Francisco Riera Lladé

Porreras
D. Gregorio Vaquer Bonet 

Nadal Meüá Ju b é  
Gregorio Barcelé Pastor 

' Juan Barcelé Mora
Rafael Rosselié Nicolao 
José Barcelé Frau

San Juan
I D. Antonio Sastre Gari

Francisco Gayá Ordinas 
Guillermo Boa Barcetó 
Antonio Matas Pocovi 
Antonio Font Puig 
Jorge Gayá Bauzá

San Lorenzo de Descardazar
I D. Pedro Juan Soler Melis

Bartolomé B*uzá Bauzá 
Andrés Pascual Puigrós 
Miguel Busquéis Saiém 
Francisco Tous Genovard 
Antonio Miguel Morey

Santañy
I D, Jaime Vidal Escalas

Miguel Vicens Servera 
. Mateo Rigo Birceló

Gerónimo Tomás Escalas 
Lucas Verger L adó 
Juan Pons Vidal

Son Servera
D. Francisco Massanet Qaldentey 

Miguel Massanet Bruned
\ Francisco Paliicer Barcelé
1 Miguel Vives Juan

Pedro Juan Barcelé Servera 
■ Antonio Lliteras Servera

Víllafranca de Bonafly
D, José Garí Mestre

Jaime Bauzá Roig 
Dámián Gari Estrany 
Guillermo Font Rosselié 
Miguel Barcelé Sastre 
Miguel Bauzá Barcelé

Palma.-* Distrito de la Catedral
Algaida

D, Miguel Vanrelí Vich 
Sebastián Oantallops Oliver 
Guillermo Sastre Sodas 
Pedro Juan Gantallops Tomás 
Juan Pou Capeliá 
Lorenzo Oapellá Gari

Lluchmayor
D, Gaspar Monserrat Catan/ 

Damián Font Trobat
Miguel Santandreu Manar 
Mateo Ginard Pons
Guillermo Puig Salvá
JuanJaume Mayol

Marratxi
D. Pedro José Más Serra 

Juan Vilaionga Muttí 
Abdón Pastor Jaume 
Bartolomé Nadal Bertard 
Vicente Jaume Castellé 
José Massot Oasteilá

Palma,—Capital
O, Buenaventura Barcelé Miralles, 

Conquistador 27 1,® .
Bartolomé Ramis Amengual, San 

Miguel 116
Miguel Far Cafiellas, Conquistador 

18 3.®
Antonio .Pastor Bauzá, Conquista

dor 7 1,® "
Pedro Manar Miralles, Borne 6
José Fonnrroig Terrasa, Cadena t 
Pedro Amar Sastre, Veri S 
Andrés Crespi Moya, Cadena 9 
Francisco Pizá Más, Conquietador 

^Antonio Saiém Liabrés, San Sebae- 
tiánl0 2.°

Miguel Casas Seguí, Victoria 16
Frauciaco M ule i Pascua), Viatoria 6
Manuel Bonet Codina, Veri 8
Pedro Mayol Mayol, San Nicolao 35 
Francisco Mas Salas, Conquistador 
Jaime Nicolan Calués, San Miguel 
Pedro Antonio E^ieinch Capó, dan

MgueidO,
JoseUardeü Torres, Sol 5
José Saiém Truyois, Estudio Gene

ral 25
Raimundo Fortuéy Moraguee, Puig- 

dortii^

1 D. Juan Argelóe Mlfioni* 7
Antonio Servera Barcelé, Jovelia- 

nos 9
Juan Maura Verger, Plaga Antonio 

, Maura 6
Pedro Morell Fortufly, Estudio Ge- 

■ neral 7 l,e

Palma,—Diatrito de la Lóala
Andraitx

I D, Gabriel Pujol Oastell 
; Sebaztian Sastre Pujol 
' José Alemafiy Ferragut 

Gabriel Miquel Alemafiy 
Ramón Alemafiy Alemafiy 
Antonio Alemafiy Pujol

Bafialbufar
I D, Miguel Arbós Tomás

Pablo Bujosa Cabot 
Mateo Aibartl Albertí 
Bernardo Sastre Bastard 
Juan Alberti Bujosa 

, Antonio Alberti Tomás
Bufioia

I D, Juan Bujosa Catafiy 
1 Bernardo Cabot Muntaner

Guillermo Mateu Payeras 
Amonio Rosselié Palou 
Jaime Nadaí Lladé

I Miguel Eatarelias Borras
.. Calviá
I D. Benito Roca Alemafiy 
I Juan Lladé Palmer

Francisco Sana Massot 
Gabriel Bosch Estelrich 
Bartolomé Morell Bauzá 
Antonio Casteli Vicens 

i Deyá
I D, Nicolás Rullán Vives 
i. Jaime Marroig Rlpoll 
I José Salas Ripoli

Ftanclsco Mas Marroig
I Andrés Colom Marroig 

Sebastián Ripoli y Ripoli
Esporlas

I D. Lorenzo Matas Homar 
Gabriel Trias Bosch 

; Mateo Bestard Campe
Pablo Trias Bosch
Juan R utord Calafell 
Jorge Garau Llinás

Estellenche
I D, Arnaldo Balaguer Palmer 
' Amomo Palmar Bestard
I Antonio Palmer Marcant
; Juan Coil Rosselié

Antonio Muiet Palmer 
Bartolomé Vidal Tomás

Fomalutx
I D. Antonio Arbona Mayol 

■ Jaime Mayol Arbona
I Cristóbal Puig Mir
I Juan Mayol Busquéis

Francisco Alb?rd Barcelé 
Juan Barcelé Ros

Palma • Capital
D, Jaime Arbós Otar

Bartolomé Bosch Roca 
Rafael Bianes Mestre 

' Bartolomé Oabrer Serra
Juan Martin Pereüó
Mateo Amengual Cerdá '
Lorenzo B bdonl Bestard 
Bartolomé Compafiy Pascual 
Jaime Nicolau Caidés
Sebastian amengual Moragues ' 
Damián Bennassar Moner
Francisco Bianes Víale :
Ramón Dochao Tejeiro
Gabriel Ballester Bullan :
Miguel Arias Barcelé i
Gabriel Folia Jaume ’’
Miguel Mas Serra I
Bernardo Alemafiy Valsnt l
José Feiiu Ferrá ' t
Manuel Novell Felíu ¡i
Francisco Lorenzo Adroger ?
Antonio Barcelé Bosch \
Juan Alberti Coil
Mariano Morell Verd

Puigpufient ■
D. Pedro Antonio Barcelé Nadal í

Juan Poch Muiet 
Guillermo Marqués Bauzá
Jorge Vidal Manmón j
Onofre Manorell Bonet
Antonio Mnrtorell

8anU Eugenia
D, Bartolomé Bibiloni Cafiellas 

Bartolomé Coil Pou 
Rafael Crespí Vidal 
José Coil Momblanch
Sebastian Arrom Crespí 
Miguel Coil Cafiellas

Santa María
I D. José Fuster Darder 

Rafael Far Comas 
Juan Cafiellas Cafiellas 
M'guel Ordinas Saiém

■ Mateo Cafiellas Colom
Sebastian Cafiellas Bibiloni

■ Sóller ’
I D, Miguel Bernat Bernat

Miguel Ripoli Magraner
; Bartolomé Colom Ferrá r .
I Jalma Morell Mayol
I Salvador Reinéa Perez 
I Antonio Marcas Ripoli

■ Valldemosa
I O. Antonio Morell Vives

Antonio Ripoli Canals 
Francisco Es rades Palmer 
Antonio Estradas Mercant 
Antonio Más Ripoli
Pedro Jaime Pons Fiol

Palma veinte de Noviembre de 1922, 
I —El Secretarlo de Gobierno, Jaime Se- 
I rra,—V.° B,°—Enrique Lassala.

Núm, 2541
; CEDULA DE CITACION
> En virtud de providencia da hoy dic- 
I tada por el Sr, Juez municipal de esta 
I villa, en el expediente, juicio verbal 
I civil sobre pago de pensiones de censo, 
| promovido por Martin Oreli Cifre, ma- 
I yor de edad, casado, albañil, en nom- 
I bre propio y como padre y represen- 
I tame legal de sus hijos menores de 
I edad José, Lorenzo y Magdalena Orell 
I Seguí, contra Bernardo Onver Vives y 
I Juana Ana Capó Segu’, de ignorado 
I paradero, o sus herederos o sucesores 
I desconocidos, a los cuales se les cita 
I por la presente para que comparezcan 
I el día veinte y nueve del acual y hora 
I de las diez, en la Sala Audiencia de 
I este Juzgado al objeto de celebrar el 
I correspondiente juicio promovido por 
I dicho Orell en los concep os dichos, en 
I la inteligencia que caso de no compare* 
I cer les parará ei perjuicio a que haya 
I lugar en derecho,

• Polleosa a 20 Noviembre de ly22,—* 
I El Secretario, Antonio Girer.

' Num, 2628
SECCION ADMINISTRATIVA

I DE PB1MKBA ENSEÑANZA DE BALKABES 

En cumpiimienm de lo prevenido en
I el articulo 61 del vigente Estatuto ge- 
I neral del Magisterio de Primera ense- 
I fianza se anuncia a concursillo la pro

visión de la Escuela nacional de niños, 
número 2, de Sansellas, en esta pro
vincia.

Las instancias solicitando tomar par
te en el expresado concursUlo deberán 
presentarse en esta Sección administra* 
tiva durante el plazo de quince días a

I contar de la publicación del presente 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia,

Palma 20 de Noviembre de 1922,—El 
Jefe de la Sección, Salvador M,* Bover.

. e Núm. 2647
COMPAÑIA de los FERROCARRILES

DE MALLOB0A
El día primero de Diciembre próxi

mo, a las once horas, tendrá lugar en 
las Oficinas de esta Compañía, con 
arreglo a lo estipulado en la Escritura 
de emisión, el sorteo de las Ob igacio- 
nes al 3 por 100 emitidas en 18 de Ju* 
nío de 1896, que han da ser amortiza
das, a cuyo acto pueden asistir lo* Te
nedores que lo tengan por conveniente.

Palma 20 de Noviembre de 1922,— 
Por la Compañía de ios Ferrocarriles 
de Mallorca,—Ei Director Gerente, Se
bastián Felíu.
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